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_bidente y Gerente , respectivamente de la Compeñío ” IEPG 
  

  

  

LYDA,) y eslidaba que se Jjustificon con les copian de los 
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tes. - Por esorítura otorgada en euta ciudsd de ¿uito, 
  

    
ente el Not:rio ipetor rodrigo “algedo Valées e inscrita» 
  

el dieciseis de los mismos mes y año , se constituyó la - 
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de la siguiente forme 3 :onald Teighmt Lurán pallón , cien 

to ochenta y ocho pepticípacionas!o Un vil sueres ceda una , | 

¡—Squivalente el treinta y miete coma sesenta por ciento 

| del espital social y alter veight “urán Pelión , cien tam.     
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voelos y, es reforma los ságuientes ertícules de los sta» 
  

tutos de la Goupeife + el artículo «uinto del Contesto Sy 
  

cial que dirá 1 ARTICOLO QUINTO y El ecayital de la Conpes 
  

ñle es de 98.3 SILLON: TR IES TL CUOE.S dividido - 
  

en tros nil treecientas participaciones de un nál cueros ca 
  

da une , y que está Ínt-:cemmnte suserito y pagado por ler 
  

socios y por lo que ss expedirán de inrediato loz certifi | 
      | caños de sportación correspondientes con sujeción a la ¡eya 
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todas las estipuleciones y dicposiciones estatutarias que 
  

se opusieren a la leforma de estatutos y Aumento de Capí - 
  

tal que se realiza rediante este seño .¿« 557791464q. 
    

de veínte y uno de ¿bril de mil novecientos setenta y cíno 
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poñía begen constor y eleven a ¿scritura ¡Úbllica todos los 

    fepíe pere cue a nombro y en represent 
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Aumento de «apital y ceforas de ¿:statutos indicados ¡ y y- 

  

  

renlican todos los setue necevparios pere su perfec.oneniene» 
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ÚGUIO Te La GA Za * IRTORDACIOÓNOS Y COMICIOS AGOCIA 
  

      LTDA. * ( INYOA CIA. LTDA. ) señores Sonald right Zuráa —f



  

IA, RODRIGO SALGADO 

VALDE? 

"— ROTARIA 
DÉCIMO — PRIMERA 

    > y 

2 

a 

” 18 

19 

20 

? 

A 

¡ rán Belibn , renffíesta le conveniencias de slevar el ca - 

      

Selléntose reunidos todos los socios y representando por» 
    

| tanto la totalidad del capital social , la Junta Cenera jo 

  

 - gon el 4rtículo doscientos setenta y tros de la Ley de - 
    

: , para tyetar los esuntos que resuelven 
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__por ejonto del ospátsl social y señor odrigo ¿az Delga - 

|-Go , ciento sesento y cínco aportaciones de un u41 suevss 

  

MIL SUOUS y, equivalente el cinco por clente del cepital» 

| social y seior siAnmey “right varán Palito , ciento sesen- 
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unía Correa , ciento sesenta y cinco aportaciones de un - 
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ba por uneninitad , ela modificaciones , firmendo para - 
  

cons:encia tedou los socios po: treterse de uns Junta Go» 
  

Universal . » Se Zevente le cesión a lan coho pelle — (£:   

wsdo ) ¿alter right Durán vellón y ( firmeño ) Thonás «o. 
  

bright Durán Bellón ; ( firmado ) Sténoy Gright “utn Dan 
  

ldén y ( firuado ) :odrigo Paz Delgado ) y ( fimmato ) = 
  

Durán Ballón y € firmado ) EL O-CAEPARIO y Pernando Tapias, 

  

    

ús fiel copia del original que ss encuentra esentada en - 

el libro ds Actas de la Corparía . -»— CERPIFICO . » [ Lfigo 
  

mado ) Fernando Tapia y GEUNTE=SSEOR PARIO DE LA JUNZA Gg   

NRO. +» Usted , señor tario , se e       

  

  

con antrícula número ciento cincuente 

  

  

corparedaátes la sosptm y ratifican en todas sus partes , 
  

y lelds que les fue Íntegremente esta escritura por mí el 
  

Notario , firman consigo en unidad de acto de todo lo —- 

cual doy fé . - ( gigmedo ) Ronald “right Durán Bollén ..- 
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ren la ley y los “stetutos :ociales . - Ea cono de susan» 
  

cia , falte o inpedinento temporal , le reemplezark el - 

cungerente + - Particular quese es uy grato poner la S- 

conotinidnte pera los fines legslos del caso . -» ¿tente - 

  

  

  

  

mente . » ( firmado ) Fonelá Wráght Durán Pallón , PRA 
  

  

y cuatro . - Fecha de Inseripción . divalacia -— ¡inrzo - - 
  

setenta y cuetro . -» 1674 12 005 105 1 dee, to la desig - 

  

4158 AUCTADO. Clñs de "y y tovo posesión del cargo . 
  

€ firmado ) Fernando Tepía . » GECLTIFICO $ Que el señor -— | 

  

pañíla * 1NUORBACI Hi Y OO CIOS ACOCIADOS CIA. LPFIA, "e 
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mudo ) keneld right Curán Balión . -— “on esta fobia qué 
  

da inserito el presente Cosuseato , bajo el nimero CITO - 
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cientos setenta y cinco . » ( firmado ) Piedad G. Gálves, | 
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te de este particular , al margen de las respectivas mo 
  

     
tel y reforma de estatutos . - Guiíto , a primero de Agos 
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0565 del Señor Superintentente Complifas del Eo elor del 30 de Juliá ds mí! $ 

  

novecientos setonta y cinco, dado el No. 998 del Hegistyo Mercantil Tomo 
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de 1.574. Quede. archivadas copias de cotos 
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